
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2003, de la
Secretaría General, por la que se adjudica el
Expte. E.E.A.A. 43/2003,“Sistema de
Seguimiento, Escrutinio y Difusión de los
datos de las Elecciones a la Asamblea de
Extremadura 2003”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General,
Servicio de Administración General.
c) Número de expediente: E.E.A.A.-43/2003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Sistema de Seguimiento, Escrutinio y Difusión
de los datos de las Elecciones a la Asamblea de Extremadura 2003.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.
c) Forma:

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 330.556,66 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 06/05/03.

b) Contratista: Indra Sistemas, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 330.556,66 euros (IVA Incluido).

Mérida, a 6 de mayo de 2003. La Secretaria General P.O. de
01/03/00, CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2003, de la
Secretaría General, por la que se convoca por
procedimiento abierto mediante concurso la
contratación “Construcción de punto limpio
en Mérida”. Expte.: 0331011FH005.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

LUGAR EN QUE DEBE COMPARECER
En la sede de este Juzgado, sito en CAPITÁN HAYA, 66.

DÍA Y HORA EN LA QUE DEBE COMPARECER
EL DIEZ Y NUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL TRES, a las DIEZ
CUARENTA Y CINCO HORAS.

PREVENCIONES LEGALES

1ª) A la vista debe concurrir por sí mismo/a. Se le apercibe que su
incomparecencia sin causa justificada, podrá determinar que se consi-
deren admitidos los hechos alegados por la parte que comparezca
para fundamentar sus peticiones sobre medidas definitivas de carácter

patrimonial. También es obligatoria la presencia de su abogado (artícu-
lo 770 regla 3ª de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil –LECn–).

2ª) Debe asistir a la vista con las pruebas de que intente valerse.

En MADRID, a diez y siete de marzo de dos mil tres.

Y para que conste y sirva de citación en forma al demandado D.
LUIS LOZANO SILVA, se da el presente en Madrid a diez y siete de
marzo del dos mil tres.

El Magistrado Juez de 1ª Instancia (firmado)

La Secretaria (firmado).
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